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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio,. once (11) de junio de dos mil diecinueve (2 !19).

paso elSECRETARIA. Villavicencio, 15 de mayo de 2019.En la
presente proceso al despacho del señor juez.

Téngase por notificado de la admisión de la demanda al demandado JIMMY
ALEJANDRO PEÑA MENDIETA, de manera personal, quien presentó
memorial a través del cual solicita que se le designe un abogado de oficio
para que le represente y dada su manifestación en el sentido de tener límites
en su condición económica, se dispone:

1. De acuerdo a 16 previsto en el artículo 15tdel CGP, conceder el amparo
de pobreza al señor JIMMY ALEJANDRO PENA MENDIETA.
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2. Designar al abogado. l' c>.__ / ~"' /' Jy;~ / f./. ~í1C:2 C)l.í~>;¡_C/i.J.
profesional del Derecho área de Familig, auxiliar de la lis a de ~ste Ju?gado !
quien se puede L!!?ic,o/.~n la djreP9ió.n( ,,-"1 :~:: .. 4'/ ,fié)' S, 31-:>·- y 'by
numero móvil, "")/(,/'-/' fo? ~¿V ,>'~. y .correo electrónico
_____ -- @ - , para que actúe en calidad de
apoderad@ judicial del ejecutado JIMMY ALEJANDRO PEÑA MENDIETA, a
quien se le concedió el amparo de pobreza correspondiente, es de advertir
que queda suspendido el término, el cual empieza a correr hasta tanto el
apoderado se notifique de la admisión de la demanda.

Que por secretaria se haga el contacto telefónico correspondiente,
poniéndole en conocimiento de la designación y la obligatoriedad en el
ejercicio del cargo. Déjense las constancias a que haya lugar.

Para los fines legales pertinentes, se tienen por notificados de la admisión de
la demanda a los delegados del ICBF y el Ministerio Público, cuyo concepto
se tendrá en cuenta en su momento oportuno.

NOTlFIQUESE y CUMPLASE

La Jueza,
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